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Gobierno del Cambio fortalece como nunca antes la red 
pública hospitalaria con apertura sostenida de 

hospitales y servicios de salud  

● Frente a recientes anuncios de cierre de algunos servicios privados de salud en 
Bogotá, el Ministerio de Salud y Protección Social informa que Colombia registra 
un crecimiento sostenido de la capacidad instalada y de la oferta de servicios en 

salud. De acuerdo con cifras oficiales del REPS, entre 2022 y 2025 el país 
presentó un balance positivo cercano al 37 % en la apertura de sedes y 
hospitales, evidenciando que Colombia continúa ampliando su capacidad 

hospitalaria. A esto se suma la mayor inversión en infraestructura sanitaria de 
las últimas décadas, con 1.882 proyectos en 609 municipios y 32 
departamentos, beneficiando a cerca de 16 millones de personas.

● Esta cartera reitera que el Gobierno del Cambio gira de manera mensual, 
periódica y puntual los recursos correspondientes a las EPS. Sin embargo, 

persisten elevados niveles de cartera con hospitales y clínicas, especialmente en 
instituciones que no hacen parte de redes integradas verticalmente con 

determinados aseguradores. El Ministerio advierte que mientras algunas IPS 
independientes enfrentan dificultades financieras derivadas del no pago de EPS, 

otros grupos empresariales del sector continúan registrando importantes 
utilidades, lo que evidencia las limitaciones de un modelo centrado en la 

rentabilidad económica y no en la garantía efectiva del derecho fundamental a 
la salud.

 

Bogotá D.C, 11 de mayo de 2026. Frente a recientes anuncios realizados por 
algunas instituciones privadas sobre el cierre de sedes y servicios de salud en 
Bogotá, así como frente a publicaciones periodísticas que intentan posicionar 
una narrativa de supuesto colapso generalizado del sistema de salud 
colombiano, el Ministerio de Salud y Protección Social se permite informar a la 
opinión pública que estas situaciones corresponden principalmente a 
dinámicas propias del modelo de intermediación financiera (EPS) 
consolidado durante décadas en el sistema de salud colombiano, y NO a 
una falta de recursos por parte del Gobierno Nacional ni a un desmonte 
de la capacidad instalada del país.

Por el contrario, las cifras oficiales muestran que Colombia ha registrado en los 
últimos años un fortalecimiento sostenido de la oferta de servicios de salud 
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mediante la apertura de hospitales, centros de salud, consultorios, laboratorios 
y unidades especializadas, así como a través del fortalecimiento progresivo de 
la red pública hospitalaria en distintos territorios históricamente excluidos.

De acuerdo con el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS), 
entre 2022 y 2025 se registraron 2.897 aperturas de hospitales frente a 
1.790 cierres, así como 5.769 aperturas de sedes frente a 4.147 cierres. Estas 
cifras reflejan un balance positivo cercano al 37 %, evidenciando que, posterior 
a la pandemia por COVID-19, el país ha venido ampliando y consolidando su 
capacidad instalada en salud.

Las cifras desmienten la narrativa según la cual Colombia atraviesa un cierre 
masivo o un desmonte de hospitales. Lo que muestran los datos oficiales es que, 
mientras algunos actores privados reducen operaciones o suspenden 
servicios por decisiones financieras internas, el país simultáneamente 
continúa ampliando infraestructura, capacidad hospitalaria y presencia 
territorial en salud.

Es más, múltiples IPS del país continúan registrando importantes utilidades. 
Según datos oficiales de la Superintendencia Nacional de Salud, al menos 150 
IPS reportaron utilidades netas por más de $7,1 billones en 2025, incluyendo 
grandes grupos privados del sector salud. Esto evidencia que el problema no 
corresponde a una ausencia generalizada de recursos en el sistema, sino a un 
modelo en el que determinados actores priorizan su propia rentabilidad 
financiera y terminan cerrando servicios que consideran menos rentables, 
incluso cuando son esenciales para la atención de la población.
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Resulta especialmente preocupante que buena parte de los cierres 
recientes estén ocurriendo en instituciones que no hacen parte de redes 
integradas verticalmente con determinadas EPS, lo que evidencia cómo 
algunos aseguradores priorizan el pago y sostenimiento de sus propias clínicas 
o redes afines mientras otras instituciones independientes acumulan millonarias 
carteras y terminan entrando en crisis financiera. Esta situación deja en 
evidencia profundas distorsiones del modelo de intermediación actual y genera 



www.minsalud.
gov.co

una grave vulnerabilidad para hospitales y clínicas que atienden a miles de 
pacientes, pero que no pertenecen a estructuras empresariales vinculadas a 
determinados actores del aseguramiento.

No obstante, lejos de cerrar hospitales, el Gobierno del Cambio ha 
impulsado el mayor fortalecimiento de la infraestructura sanitaria 
pública de las últimas décadas. Actualmente, Colombia cuenta con 158.901 
servicios habilitados entre hospitales, centros de salud y consultorios. Además, 
este Gobierno ha realizado inversiones por $4,4 billones en 1.882 proyectos de 
infraestructura en salud distribuidos en 609 municipios y 32 departamentos, 
beneficiando a cerca de 16 millones de personas. A esto se suma la adquisición 
de 1.680 vehículos de transporte asistencial y la puesta en marcha del primer 
buque hospital de Colombia, el Benkos Biohó, que lleva servicios de mediana y 
alta complejidad a más de 150.000 personas en el Pacífico colombiano.

El Gobierno gira los recursos de manera puntual, ¿por qué no 
llegan oportunamente a hospitales y clínicas?

El Ministerio de Salud y Protección Social considera necesario precisar que este 
Gobierno realiza de manera mensual, puntual y oportuna el giro de los 
recursos correspondientes a la Unidad de Pago por Capitación (UPC) a 
las EPS. Los recursos públicos del sistema están siendo transferidos conforme 
a las obligaciones establecidas.

Por ello, preocupa profundamente que persistan elevados niveles de cartera con 
hospitales, clínicas y demás prestadores de servicios de salud, afectando la 
sostenibilidad de instituciones y la continuidad de servicios esenciales para la 
población. Las propias instituciones citadas recientemente en medios de 
comunicación han reconocido que las principales deudas corresponden 
precisamente a EPS que continúan recibiendo de manera completa y periódica 
los recursos públicos de la UPC.

En los casos reportados públicamente se mencionan obligaciones acumuladas 
por parte de EPS como Famisanar, Sanitas, Compensar, Nueva EPS y otras 
aseguradoras que, pese a recibir recursos del sistema, mantienen elevados 
niveles de cartera con hospitales y clínicas. Esta situación demuestra que el 
problema estructural no radica en la ausencia de recursos públicos por parte del 
Gobierno del Cambio, sino en las fallas del modelo de intermediación financiera 
y en la destinación efectiva de dichos recursos hacia la red prestadora.

Vale aclarar además que es falso que la UPC esté desfinanciada o mal 
estructurada. Por el contrario, este Gobierno ha realizado el mayor esfuerzo 
fiscal en la historia reciente para fortalecer la financiación del sistema 
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de salud. A precios constantes del 2025, dicho rubro pasó de $75,4 billones en 
2022 a $96,4 billones en 2026, un crecimiento real del 28 % equivalente a 21 
billones de pesos y 1,2 puntos del PIB. Este incremento, muy por encima de la 
inflación, evidencian que el sistema cuenta con recursos suficientes.

En ese sentido, resulta indispensable que las EPS expliquen al país las 
razones por las cuales continúan acumulándose deudas con la red 
prestadora pese a que este Gobierno viene garantizando el flujo de recursos 
hacia el sistema de salud de forma sostenida, puntual y sin fallas.

El Ministerio de Salud y Protección Social también rechaza las versiones según 
las cuales el Gobierno del Cambio carece de acciones para responder a esta 
situación. Además del fortalecimiento histórico de la red pública hospitalaria y 
de la mayor inversión en infraestructura sanitaria de las últimas décadas, este 
Gobierno ha implementado mecanismos de giro directo, expansión de 
Equipos Básicos de Salud, recuperación de hospitales públicos, 
fortalecimiento territorial y ampliación de capacidades resolutivas en 
regiones históricamente abandonadas.

Esta cartera reitera que el propósito del Gobierno del Cambio es avanzar hacia 
un sistema de salud centrado en la garantía efectiva del derecho fundamental a 
la salud y no en la lógica mercantilista que convirtió durante décadas la atención 
sanitaria en un negocio financiero. Los recursos públicos de la salud deben 
traducirse en servicios oportunos para la población y no en mecanismos de 
concentración económica o privilegio para determinadas redes privadas. 
Colombia necesita un sistema que fortalezca la red pública, garantice equidad 
territorial y asegure que clínicas, hospitales y trabajadores de la salud reciban 
oportunamente los recursos que el este Gobierno ya gira mensualmente para la 
atención de millones de colombianos.

Colombia tiene quien la cuide

Con dignidad cumplimos

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No.32 - 76, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 330 5043 


